
 

Requisitos de documentación y declaraciones en la fase de solicitud de ayuda             

Plan MOVES III Asturias: 

 

  

Adjuntos  

a) Fotocopia del DNI, para los ciudadanos españoles, o de documento equivalente. 

b) Certificado de titularidad Bancaria. 

c) Documentación acreditativa de las facultades de representación. 

Declaraciones 

DECLARACIÓN DE AYUDAS MÍNIMIS 

Si ha obtenido otras subvenciones y/o ayudas públicas sometidas al régimen de minimis, 

deberán detallarse a continuación: 

Año Ayuda Cuantía (Euros) Órgano concedente 
    

    

    

 

DECLARACIÓN DE INTEROPERABILIDAD 

Con la presentación de esta solicitud y de acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en 

relación con el derecho a no aportar documentos al procedimiento, se autoriza la consulta 

u obtención de aquella documentación que haya sido elaborada por cualquier 

Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 

En este sentido, el Principado de Asturias le informa que consultará, a través de las 

plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, 

los documentos necesarios para la resolución del procedimiento al que se refiere el presente 

formulario y que se citan a continuación: 

• Al Ministerio competente en materia de Interior, la consulta de los datos de 

identidad (DNI/NIE/TIE/Certificado comunitario-UE). 

• Al Ministerio competente en materia de Notarías, la consulta de Copia Simple de 

Poderes Notariales, en caso de representación por poder notarial. 

• A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la validación, el NIF del 

contribuyente. 



 

 

DECLARACIÓN DE INTEROPERABILIDAD 

• A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la consulta de datos de 

domicilio fiscal. 

• A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la consulta de estar dado 

de alta en el impuesto de actividades económicas (IAE). 

• A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la consulta de hallarse al 

corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales. 

• A la Intervención General del Estado, la consulta de inhabilitaciones para 
obtener subvenciones y ayudas de la BDNS. 

• A la Intervención General del Estado, la consulta de subvenciones y ayudas de 
minimis de la BDNS. 

• Al Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias, la consulta 
de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con 
la Hacienda del Principado de Asturias. 

• A la Tesorería General de la Seguridad Social, la consulta de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social y 
el alta en el correspondiente CNAE. 

• A la Tesorería General de la Seguridad Social, la consulta de datos de la vida 
laboral del solicitante. 

• A la Tesorería General de la Seguridad Social, la consulta de datos de la vida 
laboral de la empresa. 

• A la Tesorería General de la Seguridad Social, la consulta del Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos (RETA). 

• A la Comunidad Autónoma correspondiente, la consulta de datos de 
discapacidad. 

• A la Administración del Principado de Asturias, la verificación de las cuentas 
bancarias suministradas con el fin de hacer efectiva la ayuda. 

• A la Agencia estatal de la Administración Tributaria, la situación censal de la 
actividad económica. 

• A la Dirección General de Tráfico, la consulta de datos de un vehículo. 

• A la agencia estatal de la administración tributaria, la consulta de datos 
identificativos de partícipes, comuneros y socios de entidades sin personalidad 
jurídica. 

La referida consulta se realizará, en el caso de sociedades civiles y personas jurídicas que 

no estén obligadas a figurar de alta como empleador en la Seguridad Social o en el 

correspondiente régimen tributario, respecto a la totalidad de los miembros y/o socios que 

se declaren en el formulario de solicitud. 

Puede ejercer su derecho de oposición a través de la sede electrónica del Principado de 

Asturias accediendo a www.asturias.es/oposicionconsulta y siguiendo las instrucciones 

marcadas en la ficha del procedimiento. En todo caso, si ejerce el derecho de oposición, 

deberá aportar todos los datos y documentos requeridos en el procedimiento. 

https://www.asturias.es/oposicionconsulta


 

 

  

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

La persona interesada DECLARA: 

• Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como 

toda la documentación que presenta (la falsedad en un documento público es 

un delito, de acuerdo con el artículo 392 del Código Penal). 

• Que se compromete a cumplir las condiciones que se especifican en la normativa 

aplicable, la cual conoce en su integridad. 

• Tener residencia fiscal en España. 

• No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, 

señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, y en particular de hallarse al corriente en 

el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, en los términos previstos 

en el artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que no se encuentra 

en situación de crisis y que no está sujeta a una orden de recuperación por 

declaración de la Comisión de ayuda legal e incompatible, según Reglamento 

651/2014, de 17 de junio de 2014. 

• La inexistencia o fiel cumplimiento de las obligaciones de reintegro de otras 

subvenciones o ayudas, conforme a los términos establecidos en el artículo 21 

del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

• Haber procedido a la justificación de las subvenciones y ayudas concedidas con 

anterioridad por la Comunidad Autónoma. 

• Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social. 

• No ser deudor de la Hacienda Pública del Principado de Asturias por deudas 

vencidas, liquidadas y exigibles. 

• Que la empresa a la que se represente, en su caso no está en crisis, según lo 

establecido por las Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales de 

salvamento y de reestructuración de empresas en crisis (Comunicación de la 

Comisión, 2014/C 249/1, de 31 de julio de 2014). 

• Que se compromete a comunicar y documentar, en su caso, la solicitud u 

obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad y/o para las 

actuaciones objeto de las ayudas procedentes de otras Administraciones 

Públicas o entes públicos o privados. 

• Que, en caso de que la ayuda concedida sea por importe igual o superior al 20% 

del coste total del proyecto o actividad subvencionada, autoriza, de forma 

gratuita y por una sola vez, al Ente Público de Comunicación del Principado de 

Asturias S.A. la comunicación pública, incluida la puesta a disposición 

interactiva, de las actividades objeto de subvención. 



 

PROTECCIÓN DE DATOS 

EPÍGRAFE INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

ACTIVIDAD DE 
TRATAMIENTO: 

Subvenciones para realización la realización de actuaciones ligadas a la 

movilidad eléctrica (MOVES III) en el Principado de Asturias. 

RESPONSABLE: Dirección General de Energía, Minería y Reactivación, dependiente de la 

Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica. 

FINALIDAD: Los datos personales recabados a través del presente formulario, así 
como los generados en el transcurso de la relación administrativa serán 
tratados para gestionar los expedientes de subvención tramitados por el 
Servicio de Energías Renovables y Eficiencia Energética. 

LEGITIMACIÓN: Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 

ejercicio de poderes públicos, según dispone el artículo 6.1 e) del 

Reglamento General de Protección de Datos (RGPD). 

DESTINATARIOS: Los datos se cederán, previa solicitud, al Instituto para Diversificación y 

Ahorro de la Energía (IDAE), adscrito a la Secretaría de Estado de Energía 

del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico como 

organismo competente para realizar la coordinación y seguimiento de 

estas ayudas. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se suministrará a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones, al menos, la información referida a la 
identificación de los beneficiarios, importe de las subvenciones 
otorgadas y efectivamente percibidas, resoluciones de reintegros y 
sanciones impuestas 

DERECHOS: Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, 

oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, a través del Servicio 

de Atención Ciudadana (SAC) de la Administración del Principado de 

Asturias, presentando el formulario normalizado disponible 

en https://sede.asturias.es. 

INFORMACIÓN 
ADICIONAL: 

Puede consultar la información adicional en la sede electrónica del 

Principado de Asturias, accediendo a: 

https://sede.asturias.es/Asturias/RGPD/AYUD0323ProteccionDatos.pdf 

 

 

En   con fecha   de 20 

Firma del Beneficiario: 

 

 

 

https://sede.asturias.es/
https://sede.asturias.es/Asturias/RGPD/AYUD0323ProteccionDatos.pdf
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